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Tipo De Reunión:  SOCIALIZACIÓN DERECHO A LA SALUD  

Agencia: Santa marta sede 1 Consecutivo  10/25 

Fecha:    Hora: Inicio  03:00 Final  04:00 

Lugar de Reunión: Agencia sede 1                                             E3La  

Líder de la 

Reunión: 

Trabajo social   

Asunto (S): Socialización sobre salud publica  

 

AGENDA 

No. Tema Cargo Responsable 

1 Verificación del quórum Trabajo social  

2 Recursos utilizados  Trabajo social 

3 Población  

 

No. 4.TEMAS DE SOCIALIZACIÓN 
Eficaz 

Si No 

4.1 ¿Qué es la salud publica =?   X  

4.2 Importancia del derecho a la salud X  

 

 

1. Verificación del Quórum: Se da inicio a la socialización   sobre SALUD 

PUBLICA en la sala de espera con los pacientes asistentes a citas medicas del dia 

de hoy 5/12/202025 donde se entregan folletos y se indica la importancia de 

conocer sobre los temas salud pública y su aplicación en la vida diaria.  

Así mismo, se realza publicación en los estados de WhatsApp corporativas con el 

fin de llegar a más público. 

2. Recursos utilizados: 

*Computador  

*Impresora  

* Red social  

*Refrigerio  

3.  Población: Población en general.  

 

DESARROLLO DE LOS TEMAS 
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4. TEMAS DE SOCIALIZACIÓN  

4.1.  ¿Qué es el derecho a la salud?   

La salud pública es la ciencia y el arte de prevenir enfermedades, promover la salud 

y prolongar la vida mediante acciones organizadas de la sociedad, instituciones y 

comunidades. 

 

En otras palabras: 

    No se enfoca en curar a una persona 

    Se enfoca en cuidar a toda la población. 

 

     4.2 ¿Qué áreas abarca la salud pública? 

1. Vigilancia epidemiológica: seguimiento de enfermedades, brotes, tendencias. 

2. Promoción de la salud: campañas educativas (lavado de manos, nutrición, 

actividad física). 

3. Prevención de enfermedades: vacunación, tamizajes, control prenatal. 

4. Protección de la salud: agua potable, manejo de residuos, control de alimentos. 

5. Políticas y gestión en salud: normas, programas, estrategias para mejorar 

servicios. 

4.3 Ejemplos simples 

• Una campaña de vacunación infantil → prevención 

• Monitorear casos de dengue en un barrio → vigilancia epidemiológica 

• Capacitación sobre higiene de alimentos → promoción de la salud 

• Leyes que regulan el uso de casco en moto → protección y política pública 
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5. Conclusión:  La salud pública es un esfuerzo colectivo. No depende solo de 

los médicos o del sistema de salud. Cada institución, cada comunidad y cada 

persona tiene un papel fundamental para construir entornos más saludables. 

Prevenir siempre será mejor que curar. Las acciones preventivas —como 

vacunación, educación, saneamiento y control de riesgos— evitan enfermedades, 

reducen costos y salvan vidas antes de que se presenten los problemas. 

La vigilancia es la base para actuar a tiempo. Cuando monitoreamos 

enfermedades, brotes y factores de riesgo, podemos anticiparnos y responder de 

manera rápida y organizada. 

La salud está profundamente influenciada por lo social. La vivienda, el acceso 

a agua potable, la educación, el empleo y la alimentación son determinantes tan 

importantes como los hospitales. Por eso, la salud pública requiere un enfoque 

integral. 

Las políticas públicas protegen a toda la comunidad. Las normas y programas 

bien diseñados garantizan que las personas tengan acceso equitativo a servicios, 

información y recursos para vivir mejor. 

 

Anexos 

    


